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ñociedad Anónima ADARO.-- Gllflllñ)
Fábrica de Lámparas de Seguridad

Talleres de Fundición y Mecánicos
REPARACIQN Dm 'I`¬ouA cI_As1¿ mi MAQUINARIA

ESPECIALIDAD EN BRONCE FOSFOROSO
BRONCE MHNGHNESO PHRH GRHNDES RESISTENCIHS

BRONCE ALUMINIO, BRONCE CONTRA LOS ACIDOS
El CROMHDO aplicado a los

Herrajes para ferrocarriles, tranvias, buques, automóviles,
Bombas, Motores, etc.

ENGRHNAJES Fnasnoos

seccion i nzvnesenrnciom:-:s
Maquinaria y herramientas en generaì
PALAS-TUBERIA-LIMAS-COJINETES -Etc.

Rodamientos a Bolas S. K. F.

Aparatos de salvamento para minas
"PROTO" y “SALVATOR“

Motores eléctricos, alternadores, transformadores
Rodámenes para vagonetas de minas
= Cables metálicos de acero =
Aceros para minas, canteras, etc., etc.

Corrnea Balata DICK, legitima

Metales blancos de HNTIFRICCIÓN purilicados con fósforo 9 manganeso

Q PARA BOGOMOTORAS, VAGONBS Y MAQUINAS E
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. (Compañía Anónima)   

Capital social 77.500.000 pesetas
Carbones gruesos y menudos de todas clases.-Cok metalúrf

gico. -Subproductos de la destilación de casbones: ,alquitrán hidra-
tado para el asfaltado de las carreteras; benzoles auto, quitamanchas
y solvente; sulfato amónico con el 21 por 100 de nitrógeno; brea, creo-
sota y aceites pesados para motores semidiesel e imprcgnación de traf
viesas.-Lingote de cok para todos los usos industriales.-Hierros y
aceros laminados en barras de todas clases y formas para el comer-
cio. -Viguerías y demás hierros de construcción. -Chapas, planchas
y planos anchos. -Chapas especiales para calderas. -Carriles para
minas y ferrocarriles de via ancha y estrecha. -Acero extra dulce mar»
ca X., equivalente al hierro sueco. -Tubería fundida verticalmente en
batería para conducciones de agua, gas y electricidad. desde 40 hasta
1.250 m/m de diámetro y para todas las ,'presiones.-Chapas _ perfora~
das. -- Vigas armadas. -Armaduras metálicas y demás trabajos de
gruesa calderería. -Acero moldeado.

Los productos de estas fábricas han sido reconocidos y acepta-
dos por el Registro del Lloyd de Londres.

f ~ I mmm | 1 | 1" " I , 

' Primera casa en España que funde todos los tubos vertical-
mente. i

lllllllll Sllìlll l lllllli lllllll lll! lllllllli MADRID
Alcalá, 55 Apartado 529

Telegramas y telefonemas: DURO-MADRID

Oficinas de embarques: Gil -.J O N
Apartado¦51 - Telegramas y telefonemasz DURO-GIJON

Oficinas centrales de Fábricas y Minas

LA FELGUERA (Asturias)
Telegramas y Telefonemas: DUROfSAMA DE LANGREO

. 
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El rendimiento de una herra-
mienta depende mucho de los ele-

mentos que componen los órganos
de su distribución.

La más sencilla es la distribución
del aire por medio de la ligera y
movible bola.

Casi sin roce se mueve en todas
direcciones; cierra y abre los canales

de aire, sin desgaste, no obstante el
gran trabajo a que está sometida. En gemela distribución se encuen-

tra la pequeña y ligera bola en muchas herramientas neumáticas
FLOTTMANN proporcionando buenas condiciones de paso de co-

rriente de aire y haciendo aumentar el número y fuerza de los golpes.
Está a la vist-1 que en estos sencillos órganos de distribución,

los martillos perforadores y pioadores FLOTTMA NN, aún en ma-

las condiciones de trabajo, funcionan con seguridad completa.

Pldan gratis 9 sin compromiso, folletos Y visitas de nuestros representantes _

MLDRI D -Jorge Juan, -:L9 - reu!roI~ro'¿51 213
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MINERIA
'ORGANO De LA FEDERACIÓN De Asocuiclones DE Avummrcs Y CAr>A'rAces De MINAS

v FABRICAS Meratúaoicas ne España.
, _ _ . 3

l
7 ' ' \

SUMARIO.-I.-Asociación de Ayudantes facultativos de Minas.-ll.-Cotizaciones y precios.-lIl.-No-
tas estadisticas.- IV.-El Proyecto de Reglamento de Policía Minera. - V.-Voto particular de don Pancra-
cio Garcia López.-VI.-Aviso a las secciones.-Vll.-Reglamento y plan de estudios. I

_ _-'V 7 ___- ,.í._.___ _ .___ __- _, _- _ '

llsociaciún de Hçndanies 9 Eapataces Riculiatiiios
de Minas Q Fábricas Metalúrgìcas de Hsturias
En Sama, bajo la presidencia

del Presidente de la Asociación y
con asistencia de la mayoría de los
vocales, se celebró sesión por la
junta Central el dí a 6 de Diciem-
bre, la las diez de la mañana.

Por el Secretario se dió cuenta
de los trabajos realizados por la
Comisión de reforma del Regla-
mento de Policía Minera, en Ma-
drid, y en especial de la Ponencia
tercera, de la que formó parte.

Expuso las diferentes modifica-
ciones introducidas en el proyecto
y expresó la opinión de que el Ple-
no discuta algunas de ellas y mo-
difique nuevamente artículos de
importancia suma para los Ayu-
dantes y Capataces de Minas y de
Fábricas metalúrgicas.

Fué aprobada por la junta la
gestión realizada.

Se autorizó a la Sección Cen-
tral para que de sus fondos propios
dedique 50 pesetas a la suscripción
abierta para contribuir a los gas-
tos .que ocasione la gestión que se
realiza con motivo del suceso en
que intervino el asociado don Ave-
lino Montes.

s Se dió cuenta de que por el
Ministerio' de Trabajo y Previsión
se había resuelto favorablemente
la instancia presentada por la Aso-
ciación con motivo de la negativa
de los vocales patronos del Comité
Paritario- de Mineria, de Oviedo, a
tomar en consideración la base re-
lativa a los retiros de vejez.

El Presidente expuso que había
recibido carta del Director de la
Empresa Cántabro-Bilbaina, radi-
cante en la provincia de Palencia,
con propuesta de una solución en
el asunto del asociado Manuel Gar-
cía Viescas, acordándose escribir
a éste para ver si es posible consi-
derar resueltas las diferencias que
existían.

Se acordó igualmente que si el
señor Director General de Minas
visita nuestra Escuela de Mieres,
por la Asociación se le ofrezca al-
gún agasajo demostrativo del agra-
decimiento con que se ha visto la
labor que en favor de nuestra ca-
rrera ha realizado en el periodo de
su gestión en la Dirección general,
a cuyo acto podrán adherirse los
compañeros que lo tengan a bien.
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Dió cuenta el Secretario de ha-
berse publicado el nuevo plan de
estudios de la Escuela de Mieres,
que se insertará íntegramente en
MINERIA, autorizándose para ha-
cer una tirada especial del Regla-
mento y plan de estudios, si con-
viniera.

Por la Sección de Mieres se co-
municó a la Central la necesidad de
realizar una visita a la Gerencia de
Fabrica de Mieres a fin de comuni-
carle lo sucedido con unode nues-
tros asociados, visto con desagra-
do, a fin de procurar que no se re-
pita. I

Y no habiendo más asuntos de
qué tratar, se levantó la sesión.

RENOVACION DE GARGOS
Para dar cumplimiento alartícu-

RIA

lo 50 del Reglamento general de
la Asociación, las Secciones debe-
rán convocar dentro del mes de
enero la Asamblea local. Las pro-
puestas que las secciones hagan
para discutir en la Asamblea Ge-
neral de la Asociación, que se ce-
lebra en febrero, deberán enviarse
a la Secretaría general antes del
25 de Enero, para incluirlas en la
Orden del día que se forme. _

Correspondencia administrativa
Eladio J. Galve. OJOS NEGROS.

F. Mittard. PUEBLONUEVO. - Los
números de noviembre salieron a su
debido tiempo. Hemos remitido nue-
vos ejemplares. Feliz año de 1932. ,

José María García Peña. LA CA-
ROLINA.-Recibido el importe dela
susripción. Gracias. `

BIBROS QUE RECOMENDAMOS POR SU UTIBIDAD ' _

Album de Rotulación de planos, por O. Bar-bno
Pesetas Cts.

. . 5,05
Em uje de tierras y muros de sostenimiento, r Julio R. _ . 18,00
El rbón y sus aplicaciones. r A. Lucio V1 egas . 40,(D _8. E1 *li
Construcciones de hierro, por usen
Metalografia y tratamientos térmicos. Hierros y aceros, por Lana Ser-rate
Topografía, por C. Pasiní
Construcciones rurales, por V. Miccoli
Modelos de edificios económicos
Tratado practico de edificación, por E. Barberó
Canteras y minas, por S. Bertolio
Formulario del Ingeniero, por Garuffa
Manual del Ingeniero «Hútte› (dos tomos publicados)
Manual del Ingeniero constructor y del Avuiteoto, por Max Foester
Manual del fabricante de ladrillos, por J. on
Mecanica industrial, por Ph. Moulan
Metalurgia general, por H. O. Hotman
âfnultador y Montador, por J. Merlot

ice, por O. Murani
La industria lechera, por L. Morellì
Tratado de lecheria, por Dr. W. Fleischmann
La cria del cerdo, por E. Marchi I
Manuel practico de Avicultura, por A. Caballero
Dibujo Ixneal, por A. Giró (Texto y Atlaã)
Atlas Estatigr íico de la cuenca hullcrn e Asturias, por Luis Adaro ssseeressesasssesgssesssssšsssssssësssssss

Las obras que aqui recomendamos y lasäe usted necesite, las hallará de venta en la libreria
de Ildefonso López (frente a la Escuela de etaees), Mieres.-Lu envie n cualquier pueblo pre-
vio el envio de su importe y los gestos de ceriifioado.
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COTIZACIONES Y PRECIOS

~ '"""'°' """"""°' 7 cnnaonaa nsfuauuaos
Precios de almacén para detalle

Para industrias rotegidas R. D. 6 Agosto 1927Cotización de la Casa Iglesias, Blanco, Limítadw P f
Felipe Menéndez, 3-GIJON.

CLASES mmm ammunlu
Redondos cuadrados, de 5 a 7 m.m 59 f “ 55 1 ` ` _'-

57 . ,Id. ›› de 8310 ››
Id. » dell a 75 »
Id. p » de 70 a 120 1»

Pletines y llantas, de 31 a 120 por 4
y más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Pletinas y llantas, de 10 a 30, por 4
y màs.. ._- . . . . . . . . .~. . . . . . . ..

Anguloe y simples Tee, de 25 a 44
mililmebros...i.....à...š-...èò... '

A sim esT e4 al
nïâoay »P Ir 15820....

Passmsnoe. . . . . . . . . . . . . . . . 7 . . . . . ,
Cha asde2mts.por1de3 a5m/m 4

Id) »2 ›› »l 5 88
› 8,5325 › -'

82,5» `
581.»

0,5»
Hierros U, de30a250 . . . . . . . . . ..

Id. I,de80a220. . . . . . . . , ..
Id. Í,de2408320 . . . . . .

I-H-lb-H-4P-PPP* 9vV3 N›r~:':~:›r~:› vVtfv Uši8V 1-su-su-0-* VvV 91"”M-J 9

52
56

52

54

54
50
61
60
64
62
58
72
75

f 82
53
51
53

Para canfldades de Importancia, predos especiales.

48 25
48,25
39,75
34,65
54,75

Cribados. . . . . . .. . ,75
Galletas, . . . . . . . . . . 55,75
Granzas. . . . . . . . . . . 46,75
Menudos.. .'; . . . . 42,15
Briquetes. . .' . . 62,25

, Para industrias libres

55¡59
44 /49
39 /45
75

Variable
según

procedencia

C1-ibadoa y galletas
Granzee. . . . . . . . . . .
Menudos . . . . . . . . . .
Cok rnebalúrgioo.. .
Coke de pilas.. . . . . 40
Briqnebas . . . . . . . . 66

Gerbonee ingleses, Gerdlff, para ex-
` 7 portación '

_ ' I Chclincs
tonelada
 í

letales de antih-Icclón
Cotización de la Sociedad Anónima ADABO, de

Gijón, fecha 10 Octubre; 4 ' 5
_ Ptas. Kilo

Almirantazgo primera . . . . . . . . . . . . . 20
» segunda............ 19

Menudos superiores, de vapor.. . . . .
» inferiores, › ›› .. . .. .

Cok metalúrgico...........
Briquetas........... . . . . . . . ..

. 13/6
. 11,3
. 25a34
. l9a20Meta-1 antifricción marca <<-Dant»..-. , . ."- › 1,80

>)zo ` ›› «M8gl'I0». . . ,
e ›› » - «Babbifi »M8-_

rine»`. . . . .
«Unicum››.. .
¢Copperdhar-

dôllfid ››..`. .
A. U`. T. O

D 7) ))

D D 9)

D _ >) D

2,15
2,704,25
5,40

10,00
Para parfldas de Imporianda. predos especiales.

Ietelee ver-¡oe

Plomo Figueroa, lingotea de 7 kgs.. . . .
Estaño. Lingotes de 12a13 kgs.
Esieño.Barrites....... . . . . . . . . . .
Aluminio. Chapas de 2 or l metros.. .
Aluminio. Lingotes de 88/99 °/0 de pu-

ma.-oøooeee ee.¢eee.uoeee¢eeoe¢e

Antimonio. Panes de 98/99 °/ , de pureza
Cobre. Chapas de2 por 1 metros. . .. ..
Cobre.Barrascuadradas......
cobreemngomeeoeoeeogoeeoøoeee-eee

o e o Q › e e - ee.eeueeeeeeee¢e

oee¢.eeeeeeeeee.eeee.

llereurio.Fraocode 75 libres....... g

Ptas. Kilo

0,90
7,101,50
5,10
3.502.203 so

šëšëe'

Antraoilsa Swansea, cribado, superior 36 a 37/6
› › Cobbles........40a45

Información recibida de la Casa oonsignataria de
D. Desiderio Martín.-GIJON. -

B

Los fletes para carbón se contratan hoy a lo!
precios que siguen:

Pesetas

Gijón/Santanderfl... . . . . 10,00
Gijón/Bilbao............ . . . . 101111
Gijón/San8ebastiån...... .. 12 7
Gijón[Paaajes........... . ..... . 18
Gijónlfluelva-C¡diz.......... ...14
Gijón/Sevi11a..,........... .. 14
Gijón/Vs1enoia........ .. . 15
OijónIBarcelons...... .. . ....... 16

\
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Fin Cotización de Valores Industria- Fin

d¢_Nobr¢. les o Corporativos 1 62 Dibrfi-
` __xn-ini::aval _ _ Ií 
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66,00 ` Duro Fel uera . . . . . . . . . .
70,00 Hullera lšspañola.. . . _ . . .

130,00 Hulleras de Sabero. . . . .
600,00 I-1. Vasco-Leonesa. _ . . . .

30,00 Oeste de Sabero . . . . . . . . 'N
180,00 1 Siderúrgica de Ponferrada

›› - Minas de Teverga. . . . . . . .
72,00 Altos Hornos. . . . . . . . - . . . 1

65,00
72.00

1 30,00
600,00

30,00
180,00

, 95,00
›› Bancode Gijón.. ››
›› Banco Minero Industrial.- »

›1

 í

I ¡O Duro-Felguera, 1906.3

' ' 13% s ooEs ola, 1 .l 7,
pìm 1926.1 87

Fabrica de Mieres. . .
- Sgoa. de Ponferrada.

Ayrnto. de Gijón. . . .
Peñarroya . . . . . . . ..

sae888
82,00
80,00

v°.-9888QC "S88

C56-U1 __`¢'_O__OO9O

Fl
2

838%esseOdbG:O5 '_.¢_'O_.O._.O9O9786,00
_ l

ha mlnerla iaponesa del Carbón
Se ha publicado un resumen de la explotación

carbonera del Japón, relativa a algunos de los
años comprendidos entre 1911 y 1929, que es in-
teresante. Las cifras de producción son las si-
guientes: '

l91l.............. 13803970 toneladas
1913 . . . . . . . . . . . . . 21.315.960 »
1917. . . , . . . . . . . . . 26.361.420 ››
1919.... .. . . . . . . .. 31.271.093 »
1922 . . . . . . . . . . . . . . 27.701.730 ›
1923 . . . . . . . . . . . . . . 28.948.820 ››
1924. . . . . . . . . . . . . . 30.110.830 »
l925........ . . . . .. 31.459.420 »
1926 . . . . . . . . . . . . . . 31.426.550 ››
1927 . . . . . . . . . . . . . . 33.530.610 - ›
1928 . . . . . . . . . . . . . . 33.860.180 ›
929 . . . _ . . . . . . . . . . 34.257.820 » '

Producción de Garbones .
En los primeros nueve mrses de 1931, la pro-

ducción de combustible en España fué la si-
guiente, en toneladas: 5

IIIILLA
Asturiae...... 3.561.354
León . . . . . . . . . . . . . . . 603.603
Ciudad Real . . . . . . . . . . 298 598
Córdoba . . . . . . . . . . . . 165.997
Palencia . . . . . . . . . . . . 157.243
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . 133 900
Lérida . . . . . . . . . . . . . . 9.272 '
Logroño . . . . . . _ . . . . . 1.518

Total . . . . . . . . . . 4.867.084 _
En 1930...' . . . . . . . . . . . . 4.932.719
Menos en 1931 . . . . . . . . 65.645

IITRIGITI
León . . . . . .. .. 195.291 ~
Córdoba . . . . . . . . . . . . . 112.228
Palencia. , . . . . 101.203
Asturias . . . . . . . . . . . . . . 12.047

Total . . . . . . . . . . 420.769
En 1930. . . . . . ... 454.199

33.430Menosen l93l........
LIGIITO

Teruel. . . . . . . . . . . . . . .
Barcelona. _ . . . . . . . . . . .
Zaragoza.. . . . . . . . . . . . .
Lérida. . . . . . . . . . . . . . .
Baleares . . . . . . . . . . . . .
Santander. . . . . . . . . . . .
Guipúzcoa . . _ . . . . . . . . . 8.480
Huesca . . . . . . . . . . . . . . . 2.552

Total . . . . . . . . . 264.217
En 1930. . . . . . _ . . . . . . . 282.336
Menos en 1931.. . . . . . . 18.119

Mercado carbonero de Asturias
Exportación por mar

Dursnte los~ once primeros meses delos años
del quinquenio la exportación de carbón por los
paiäertos asturianos fué la que se indica, en tone

as.
años auón
1927
1928
1929 `
1930
1931

93.194
69.921
33.090
20.660
22.419
13.901

¿vmss san marnan
631,134 2
615.831
716.855
728.047
673.513

17 1 . 143
374.937
.679.670

1.686.875
1.515.065

618.645
561 .088
810.276
733.069
657.023

|-shin-4

'e
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Nuestros lectores conocen, por

el número anterior, que se habia
reunido en Madrid la Comisión cous
tituida por diversas representacio-
nes de la mineiia, a los efectos de
discutir el proyecto elaborado por
el Consejo de Minería, relativo a la
futura reglamentación de Policia
Minera.

Conociamos el ambiente franca-
mente hostil en que se iba a encon-
trar la representación de los Ayu-
dontes y Capataces facultativos, en
una Comisión en que la inmensa
mayoria estaba constituida, por In-
genieros, ambiente reflejado por una
propuesta hecha hace poco a la
Agrupación de Ingenieros del Nor-
oeste, por uno de sus afiliados, que
solicitaba el acuerdo de dirigirse a
las empresas mineras para que hi-
cieran desaparecer los Capataces
Jefes de grupo, a fin de sustituirlos
por Ingenieros. ¡Como si en las mi-
nas la capacidad pudiera sustituirse
por la presunción!

La reunión de la Comisión se ce-
lebró. A ella acudieron nuestras re-
presentaciones animadas de la me-
jor voluntad. Hubo un momento en
que creimos en que también por
parte de los Ingenieros, hablamos

en abstracto, existia la misma buena
disposición, reflejada provisional-
mente en el acuerdo unánime de la
Ponencia tercera, al tratar de la
dirección de Minas.

Para que los lectores queden in-
formados de la trayectoria que en
la Comisión recorrió esta cuestión,
vamos a exponerla con algún deta-
lle, copiando las diferentes redac-
ciones del articulo 248, ya famoso
por las manoseaduras de que iué
objeto.

La propuesta por el Consejo de
Mineria era como sigue:

AR1ícULO 243. Las ingenieros
de Minas procedentes de la Escuela
especial de Madrid pueden dirigir
toda clase de explotaciones y labores
mineras.

Los Capataces facultativos proce-
dentes de las Escuelas Oficiales de
España pueden dirigir minas en que
el número total de obreros emplea-
dos, cuando la explotación se haga
en labores subterráneas, no exceda
de cincuenta, sumados los de todas
las explotaciones, todos los sitios y
todos los servicios, tqnto del interior
como del exterior, ni de ciento, cuan-
do se trabaie a roza abierta.

Pero aún en estas minas cuan-
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do la índole de los trabajos o las di-
ficultades del laboreo lo aconsejen,
el Gobernador, a propuesta razonada
del Ingeniero jefe del Distrito, podrá
disponer que la Dirección sea desem-
,peñada por un Ingeniero de Minas.

En toda cantera subterránea cua-
lesquiera que sea el número de obre-
ros y la regularidad de los trabajos
en orden al tiempo, estos serán cons-
tantemente vigilados y dirigidos por
un Capataz facultativo de Minas. Es-
te requisito será también 'necesario
en las canteras a roza abierta siem-
pre que el número de obreros em-
pleados en las labores de preparación
de tajos, arranque en éstas, prepara-
ción del material extraido para el
transporte y carga del mismo, sea de
veinte o más. Cuando el personal
obrero ocupado en la cantera exceda
de los limites expresados en el párra-
fo preferente para las minas, será in-
dispensable la dirección de un Inge-
niero de Minas. En todo caso los ex-
plotadores de canteras tienen la obli-
gación de comunicar a la jefatura de
Minas respectiva, los nombres y re-
sidencia de los Directores de aquella.

El titulo de Capataz es indispen-
sable para ejercer este cargo a las
órdenes de los Ingenieros.

La Ponencia que estudiaba el ca-
pitulo de las direcciones--el mas ár-
duo por tratarse de cuestiones perso-
nales hasta cierto punto-examinó
las diferentes enmiendas presentadas,
incompatibles entre si . Las mas
opuestas, las de los señores Saenz
de Santa Maria, González Peña y
los pequeños explotadores de mi-
nas de Asturias, León y Palencia.

Una discusión ,amplia llevó al
animo de los ponentes el convenci-
miento rde que no podia ser admisi-
bleel privilegio que solicitaba el
señor Saenz de Santa Maria, en ía-
vor de los Ingenieros. Más razona-
ble y lógica era la propuesta de
González Peña para que los Ayu-
dantes y Capataces dirìgieran mi-
nas hasta con 500 obreros, que los
explotadores reducian a 300 y la
Asociación de Ayudantes de Minas
de~rAsturias bajaba a 250.

Las propuestas moderadas no se
fundaban ni podian iundar en la fal-
ta de capacidad de los Ayudantes y
Capataces, reconocida hasta por los
mismos que le sustraen las direccio-
nes, sinó en la consideración huma-
nitaria de que si se aceptaba la ci-
fra de 500 obreros, una masa de In-
genieros de Minas, poco preparados
para los trabajos mineros, tan fáci-
les y difíciles al mismo tiempo, se-
ria desplazada facilmente por ~ -los
Capataces, bien aptos técnicamente,
mas conocedores de la mineria y sus
hombres, competentes como cual-
quiera otro titulo, y sólo quedarían
ejerciendo su profesión en las minas
los verdaderos Ingenieros, que to-
dos admiramos, respetamos y respe-
taremos, por su cultura general, su
capacidad y sus procedimientos de
consideración para los demás traba-
jadores de la mina.

Serian llamados a desaparecer
los Ingenieros cuya misión era la de
firmar documentos, que los explota-
dores, en muchos casos, no necesitan
mas que para llenar ante las Jefatu-
ras una obligación inútil, molestay
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cara, como pudo exponer ante- la
Ponencia el mismo señor González
Peña, buen conocedor de todo esto
por lo que sucede al Sindicato Mi-
nero en las «Minas de San Vicente».

Aquella consideración de huma-
nidad, expuesta por el señor Sánchez
Arboledas, impulsó a la Ponencia a
separar en dos zanas las direcciones
mineras; una del carbón, otra delas
minas metálicas, fijando cifras dis-
tintas para ellas, no porque el Ayu-
dante o Capataz no fuera el mismo
para las dos, sinó por atender las
razones de dicho señor, de transigir
noblemente para no causar perjui-
cios innecesarios a ninguna de las
ramas de la técnica minera. En
atención a ello la Ponencia redactó
el articulo en la forma siguiente,
por unanimidad: . ,

ARTÍCULO 243. Los Ingenieros
de Minas procedentes de las Escuela
especial de Madrid pueden dirigir
toda clase de explotaciones y labores
mineras. '

Los Capataces o ayudantes facul'
tativos procedentes de las Escuelas
Oficiales de España, pueden dirigir
minas metálicas y canteras, hasta el
número de doscientos obreros para
las minas de carbón y de cien para
las minas y canteras restantes, su-
mados los de todos los servicios.

En toda cantera o labor subterrá-
nea, cualquiera que sea el número
de obreros y la regularidad de los
trabajos en orden al tiempo, éstos
serán constantemente vigilados y di-
rigidos por un Capataz o Ayudante
facultativo de Minas. Este requisito
será también necesario en las cante-
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ras a roza abierta siempreque el núf
mero de obreros empleados en las
labores de preparación- de tajos ,
arranque en éstos, preparación del
material extraido para el transporte
y carga del mismo, sea,de quince o
más. Cuando el ' personal obrero
ocupado en la cantera exceda de los
limites expresados en el párrafo pre-.
cedente para las minas será indis-
pensable, además, la dirección de un
Ingeniero de Minas. En todo caso los
explotadores de canteras tienen la
obligación' de comunicar a laiƒefatu-_
ra de Minas respectiva, los nombres
y residencia ,de los directores de
aquélla.- - _ - r ,

El titulo de Capataz o_Agudante
facultativo es indispensable para
ejercer este cargo a las órdenes de
los Ingenieros.  _

,Otros articulos siguientes fueron
redactados para formar con el ante-_
rior un cuerpo único, que concreta-
ra exactamente derechos y obliga-
ciones. Siempre cen un criterio de
corrección y transigencia por nues-
tra parte, correspondido, creíamos
nosotros, por la representación de
los Ingenieros. A _

Terminadas las tareas de la Po-
nencia comenzó- a saberse que mu-
chos de estos no estaban conformes
en modo alguno con la nueva re-
dacción del articulo 243; que en los
plenos, en que estaban en enorme
mayoria, cambiaria todo. Pero nu n-
ca creimcs que la torpeza yiafan de
predominio de un Cuerpo tan -respe-
table y competente comc el de In-
genieros de Minas-, rehuyera la con-
currencia con otro de técnica «ele-
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mental, mal enseñado, pobre, como
el de Ayudantes y Oapataces.

¿Qué competencia podrá hacer,
ni ahora ni nunca, un Capataz a un
Ingeniero en el terreno profesional?
La carrera de Ingeniero de Minas es
una de las mas completas d'e España;
la de Capataz facultativo está por
debajo, en pobreza de estudios, a
cualquiera española.

La Escuela de Ingenieros es-
ta dotada espléndidamente de ma-
terial de enseñanza. Se puede apren
der allí tanto como la mejor del ex-
tranjero. Las de Capataces de Minas
son la miseria misma. No hay ma-
terial de enseñanza que valga el
nombre. Los Ingenieros proceden de
la parte mas selecta de la buena so-
ciedad. Sus medios de fortuna les
permiten adquirir una cultura com-
plata, indispensable hoy en la direc-
ción de trabajos industriales. Los
Capataces son pobres trabxjadores;
mineros los más; obreros de taller
algunos. Llegan a las Escuelas, en
que los Ingenieros son profesores, en
posesión apenas de rudimentos de la
más rudimentaria cultura. Prime-
ras letras, y es bastante. Al mismo
tiempo que estudian, trabajan. Y
bien sabemos lo que quiere decir
esta palabra ¡trabajan!

Siendo este asi, ¿porqué los In-
genieros de Minas han de temer en
nada una competencia hasta el ex-
tremo de solicitar del Poder Públi-
cola concesión de un privilegio que
les libre de la concurrencia con los
Capataces, incultos, toscos social-
mente, y mal preparados técnica-
mente?¿No basta para explicar ésto

. = _ ,

la martingala de los intereses mine-
ros? '

Si todaslas probabilidades están
a favor suyo, lo adecuado seria no
poner dificcltades a laselevación de
cifras, y mucho menos suprimirlas.
Todo lo contrario. Bien seguros es-
tamos de que los Ingenieros compe-
tentes no serian vencidos por ningún
técnico inferior. Pero' implantar un
monopolio directivo, actuar sobre el
Estado en estos tiempos en que los
privilegios deben desaparecer, deno-
ta o una soberbia inaudita o el reco-
nocimiento de una inferioridad que
no se le ocurre a nadie de mediano
buen sentido.

No obstante las consideraciones
que se hicieron, el resultado fué que
por el Pleno de la Gomi=ión se acep-
tó una enmienda, mas que una en-
mienda, una redacción completa-
mente distinta, que es la siguiente:

ARTICULO 243. Los Ingenieros
de Minas procedentes de la Escuela'
especial de Madrid pueden dirigir
toda clase de explotaciones y labores
mineras.

Todas función directora responsa-
ble, en las Minas, debe estar vincula-
da en Ingenieros de Minas de la Es-
cuela Especial de Madrid.

Asi. pues, los Directores respon-
sables no podrán ser mas que esos
Ingenieros.

Los cargos subalternos de Jefes de
grupo, Jefes de servicio y Jefes mine-
ros, podrán ser desempeñados por
Ingenieros de Minas o Personal de
Cuerpos Auxiliares, segun las cir-
cunstancias de la explotación. Se res-
petarán los derechos adquiridos por
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Capataces directores, hasta extinción
En casos especiales se podrá con-

ceder para pequeñas labores do re-
conocimiento u otras, autorigación a
Capataces, para ser Directores res-
ponsables y estas autorizaciones ha-
brán d€. Sor COUCGIÍÍÚGS POr el Minis-
terio correspondiente, a propuesta
del Ingeniero-Iefe del Distrito a que
corresponda, y previo informe favp¬
rable del Consejo de Mineria g siem-
prfi G base do 10 fijación do un plazo
limitado para ejercer aquellas direc-
ciones.

Con la aprobación de la enmien-
flflfioterior, quedan eliminados to-
talmente do las direcciones los
Ayudantes y Capataces de Minas
futuros. Esto esta claro. Pero. al
Parece?, no basta con ¡oprimir lao
dirofoioneo para lo futuro; es preci-
so suprimirlas en el presente, eli-
minando toda posible competencia.
En el articulo 244 se trata de la
validez de ciertas autorizaciones
para dirigir minas. Aunque no de.
bía caber duda alguna acerca de
los derechos que para ello tienen
los Ayudantes y Clapataoos que han
estudiado bajo la vigilancia de Re¬
glamsntos anteriores. quiso ol señor
Garcia López afirmar este derecho
introduciendo una enmienda en
aquel articulo, para evitar capri-
nhossfl interpretaeionofl por parto de
las Jefatura@ de Minas.

_ Al efecto propuso so agrsgara
al articulo 244 la nota siguiente: ,

Los Capataces facultativos actua-
les U 103 alumnos do las Escuelas
tendrán derecho a las direcciones
hasta la cifra de obreros que conten-

ga el Reglamento de Policia Minera
de la fecha en que hubieran efectua-
do sus estadios.

Esta propuesta fué rechazada
por 13 vo os contra 12.

El acuerdo creemos que no pue-
de prosperar, por su propia mons-
truosidad. Para lograr el respeto
que merece nuestra carrera, haremos
los esfuerzos que sean neoerarios,
dentro de la legalidad y corrección
conque siempre hemos procedido.
Para ello apelamos al espiritu de
com pañerismo que existe en nuestra
clase, que ha de salir de esta lucha
más fortalecido. La Asociación de
Asturias estara en primer lugar en
esta campaña.

La responsabilidad de lo que
ocurra queda declinada sobre los
que, con un acuerdo imprndente o
injusto, nos empujan.

Aqui damos fin a la relación do'
hechos, Pero nodebemos dejar en el
tintero anotar la conducta seguida
por los Ingenieros que formaban
parte dela Ponencia tercera. Excep-
to el señor Sánchez Arboledas, que
no acudió a las sesiones plenarias,
los restantes votaron contra su pro.
pia obra. Esta conducta que sonro¬
jaría a un hidalgo del siglo XVI
debo ser corriente en nuestxos dias.
Y acaso ologiabls. Pero no la rsoo-.
mandamos a nuestros compañeros.

0-in;-mi-_.-U1-mi
_¿|_1..L1Q_1.¢.Q-gi..

A oontinuaoión insertamoe al
Voto Particular que se reservó ha-I
cer nuestro compañero Pancracio
Garcia. al cual se han de adherir
otra! representaciones presentes en
la Comisión.  
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VOTO PARTICULAR I
que presenta don Pancracio Garcla López al señor Director General de

Minas, contra el acuerdo recaido en el Pleno de la Comisión de '
propuesta de un proyecto de Reglamento de Policia Minera,

al articulo 243, según la articulación del proyecto presen-
tado por el Consejo de Mineria

Antecedentes
Al redactar el Consejo de Mi

nería el proyecto de Reglamento
que se ha sometido a informe de la
Comisión, rectificó las cifras ante-
riores referentes a las direcciones
facultativas de minas, elevando a
50 el nú nero de obreros de las ex-
plotaciones subterráneas que po-
drían dirigir los Capataces Facul-
tativos.

Esta elevación indica la exis-
encia de un concepto favora-
ble a estos titulares, a quienes el
Consejo de Minería supone aptos
para ejercer direcciones, si bien
este Consejo no ha podido sustraer-
se al influjo de clase, y aún reco-
nociendo la valía técnica de los
Capataces y la posesión indiscuti-
ble de la práctica que las minas
exigen, no se atrevió a rebasar la
cifra de 5_0 obreros, presionado por
los Ingenieros de Minas deseosos
de ejercer las direcciones con ca-
rácter de monopolio que eludiera
la posibilidad de toda concurrencia
en el terreno de la aptitud profe-
sional ~

Al designarse la Comisión.que
había de informar el proyecto de
Reglamento, se padeció, de buena
fe un error cual fué el-de nombrar) 3

Ingenieros de Minas en doble núme-
ro al de todas las demás represen-
taciones juntas. Con ello quedaba
prefijado que los acuerdos serian
los que complaciesen a estos téc-
nicos.

Constituida la Comisión se acor
dó, para aligerar el estudio, divi-
dirla en tres Ponencias', en las cua-
les figuraban representantes de-las
que podemos llamar minorías. La
Ponencia tercera tuvo a su cargo
el estudio, entre otros, del capitu-
lo de las direcciones, a que se con-_
creta este voto particular.

En el momento de discutirse en
la Ponencia el articulo 243, fueron
llamados a ella los autores de las
enmiendas extremas presentadas al
proyecto original, que eran los se-
ñores Saenz de Santa María, Inge-
niero, y González Peña, represen-
fante de los obreros mineros del
carbón, los cuales proponían: el
primero la exclusiva de las direc-
ciones para los Ingenieros; el se-
gundo la concesión de facultades
directores a los Capataces hasta la
cifra de 500 obreros, 'En escritos
elevados al Presidente de la Comi-
sión por las pequeños explotadores
de minas de carbón en Asturias,
León y Palencia, se solicitaba para

\



MINERIA
 

los Capataces la dirección de minas
hasta la cifra de 300 obreros. v e
Discusión ' f -

Discutidas ampliamente las en-
miendas, con presencia de los se-
ñores citados, fueron rechazadas,
aceptándose una propuesta del In-
geniero Sr. Sánchez Arboledas ,
consistente en fijar las facultades
directoras de los Capataces facul-
tativos de Minas en la cifra de 200
obreros para las minas de carbón,
y 100 para las metálicas, cifras que
en la práctica son las que repre-
sentan las direcciones EFECTI-
VAS que ejercen los Capataces.
Con este acuerdo no realizó la Po-
nencia otra labor que la de propo-
ner que se convirtiera en situación
de derecho otra de hecho.
' Esta fórmula fué votada UNA-
NIMEMENTE por la Ponencia, en
la que estaban presentes CINCO
INGENIEROS.

En las discusiones del Pleno
fueron inútiles todos los argumen-
tos alegados por la representación
obrera y la de los Capataces de
Minas, que constan, tomados ta-
quigráficamente, en el acta de la
sesión. Un acuerdo previo en la
Asociación de Ingenieros de Minas.
había determinado que se rechaza-
ra por votos el dictamen de la Po-
nencia. C

La votación dió por resulta-
do, por 13 votos' contra 12 y 9
abstenqiones, la aceptación de una
enmienda en que los Ingenieros de
Minas se conceden a sí mismos el
monopolio de las direcciones. En
contra constan, nominalmente, los

- . .-
tí 1*- _ 

votos de la representación obrera,
de-»los Vigilantes mineros, delos
subalternos oficiales del Cuerpo de
Mi-nas y de los Capataces de la
industria particular, elegidos por
la Federación de sus Asociaciones
en toda España.

No bastaba eso. Por 13 votos
contra 12, se rechazó una enmien-
da al artículo 244 tendente a que
se respetaran los derechos adquiri-
dos al amparo de anteriores dispo-
siciones. No sólo se nos ha negado
facultades directoras para los Oa-
pataces futuros, sinó que se apro-
bó la anulación de los derechos
adquiridos al cursar la carrera. '
Raz0namleg_@§ Ú e

No existe razón alguna que abo
ne el acuerdo eliminatorio de :las
direcciones, porque aún reconocida
una superioridad técnica a favor
del Ingeniero, por la amplitud de
sus estudios, esa superioridad teó-
rica en nada afecta a la direccion
deminas para cuyo desempeño no se
requiere una alta técnica de carác-
ter abstracto, sinó una técnica me-
dia, concreta, unida a nna práctica
que permita dominar la profesión;
técnica media y practica extensa
que poseen los Capataces faculta-
tivos de Minas, todos ellos de pro-
cedencia obrera, que desean servir
a la minería nacional en concurren-
cia y colaboración con los Ingenie-
ros de Minas, para lo cual sólo as-
piran a que en una zona limitada
al máximo por 200 obreros se les
permita concurrir con su inteligen-
cia, ofreciendo al explotador o pa-
trono minero campo tecnico sufi-
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ciente en que escoger sus directo.-
ros, sean Ingenieros o sean Capa-
taces, quedando libre para aquellos
las zolldä Sttperiores tt los 200
obreros. .

No hasta a los Ingenicïús de
Minas, según se desprende del
tlcuerdo, absorver el 95 por 100
del presupuesto que la Nación de-
dica a la mineria. Desean que el
mismo Estado les proteja con un
monopolio directivo que no existe
en ningún otro Cuerpo de la Inge-
niería espa nola, para conservar un
privilegio , impropio de nuestros
dias. derivado de la posesión de
medios de fortuna, necesarios has-
ta hoy para estudiar las carreras
de alta categoría científica. inaäc-
quibles para el resto de los ciuda-
danos, por grande que sea su into-
ligencia.

Pero sólo desean ese monopolio
para las direcciones de minas. El
plan de estudios de la Escuela de
Capataces, de Mieres. aparte de im-
poner a los alumnos la obligación
inexcusable de ser obreros, pres-
cribe que “para obtener el titulo se
precisa acreditar la práctica neco¬
seria en los diferentes servicios de
laboreo de una mina“, pero nada
dice del aspecto metalúrgico.

El Pleno de la Comisión de re-
forma del Reglamento de Policía
Minera, en la misma sesion en que
acordó que los Capataces no pue-
dan dirigir minas. en absoluto,
tomó el acuerdo de que son aptos
para ser-lo de fabrieas en que pres-
ten servicio hasta 100 obreros.
Ello pone a plena luz el móvil que

impulsa a los Ingenieros. Precisa-
mente en fábricas. cn que 8.108f
Capataces facultativos no Se los
exigen conocimientos ni Practica
especial, pueden dirigir hasta 100
obreros- En minas, donde es nece-
sario demostrar practica adecua-
da, dominadora de los diferentes
Servicios de laboreo, ninguno. Con
este acuerdo quedó completa y a,
la vista la trama del interés elimi¬
natorio._

Por todo lo dicho, el que sus-
cribe:

SOLICITA que el artículo 243
del Reglamento de Policía Minera,
0 el que corresponda según la nue-
va articulación, quede redactado-
exactamente eomo aprobó la Po-
nencia tercera con el VOTO UNA-.
NIME de Ingenieros, obreros y
técnicos subalternos, que la cons-
tituían,

En Gijón (Oviedo) a '24 de Di.-
ciembre de 1931.

El Vocal de la Comas-z`ón,
PANCRACIO GARCIA LOPR7

aviso fi Las secciones
Se ruega a todos las see-

siones de lo Haoeiaeión envíen
dentro de la primera quineenlt
de enero al'I'eso1'e1vo de la Gen-
tmql la líquidaezón general del
año de1931, a fin de preparar
los cuantas generales del año-
qne han de someterse a apro-
bación de ln Asamblea.
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Refllam emo 9 plan de estudios para la Escuela de Eapatacas
Facultativos de Minas 9 Fábricas metalúrgicas' de Hsiurias

' V .

CAPITULO- PRIMERO
Objeto de la Escuela

Artículo 1 .° La Escuela de Capata-
ces facultativos de Minas y Fábricas
Metalúrgicas de Mieres , continuará
instalada en el local que se halla desti-
nado actualmente para la enseñanza.
en la villa de Mieres. D

Artículo 2.° Gozará la Escuela de
capacidad jurídica para adquirir, po-
seer y administrar sus bienes, bajo la
inspección directa de su Junta de Pro-
fesores y la del Director de la Escuela
Especial de Ingenieros de Minas. pu-
diendo, por tanto, aceptar fondos para
becas, obvenciones escolares, material,
y cualquier género de legados o dona-
ciones destinados al fin docente que le
está encomendado. -

Artículo 3.° Este fin es el siguien-
te: proporcionar la enseñanza necesa-
ria para adquirir el titulo de Capataz
facultativo de Minas y Fábricas Meta-
lúrgicas. .

Artículo 4.° La enseñanza se divi-
dirá en cuatro cursos que empezarán
el primer sábado de Octubre y termi-
narán el último domingo de la segunda
quincena de Junio, verificándose los
exámenes ordinarios en la primera
quincena de Julio, y los extraordina-
rios en la primera quincena de Sep-
tiembrc.

Para la enseñanza dentro de la Es-
cuela, de acuerdo con su tradición, se
utilizarán las tardes de los sábados y
mañanas de los domingos, a fin de
que los alumnos puedan recibir la en-

señanza sin pérdida de jornales o los
menores desembolsos; pero para cier-
tas prácticas de campo y visitas a mi-
nas y fábricas, podrán ser habilitadas
las mañanas del sábado y, si aún fuese
preciso, las tardes de los domingos.

A fin de mantener la continuidad
de la enseñanza y conservar el contac-
to entre Profesores y alumnos, se les
propondrán a éstos ejercicios y traba-
jos prácticos sobre las materias de las
diversas asignaturas, para ser desarro-
lladas durante los días que no concu-
rran a la Escuela.

La enseñanza se graduará según el
encadenamiento lógico de los cono-
cimientos que han de ser objeto de la
carrera, dedicando al efecto el primer
curso al estudio de las Matemáticas
elementales; el segundo a las ciencias
Físicoquimicas y Naturales, en relación
con las aplicaciones que especializan
la profesión, y, por último, se dedica-
rán dos cursos al estudio de dichas
aplicaciones.

Se co-mpletarán las enseñanzas teó-
ricas con el Dibujo geométrico. topo-
gráfico e industrial, y las prácticas de
las asignaturas experimentales de apli-
cación.

Artículo 5.° La extensión con que
han de estudiarse las materias enume-
radas en el artículo anterior, se señala-
rá en programas formados por los res-
pectivos Profesores, los que una vez
discutidos y aprobados por la Junta de
Profesores de esta Escuela. se remiti-
rán al Director de la Escuela especial
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0de Ingenieros de Minas, para su apro-

i CAPITULO II
Condiciones para ingresar en la

Escuela
Articulo 6.° Para ingresar en la

Escuela se necesita: .
1.° Ser español y haber cumplido

dieciseis años antes del 1.° de Octubre o
del año de ingreso. _

4. No poseer defecto fisico que le
bación. ' ' D e impida trabajar 'en la mina ni en la fá

brica metalúrgica.
5.° Demostrar por un ligero exa-

men algunos conocimientos empíricos
del oficio que ejerce.

6,° Sufrir, ante los Profesores de
la Escuela, un exámen de lectura y es
critura, breves nociones de Aritmética

2.° Solicitarlo del señor Subdirec- Y de Dibujo geométriw Y Gwgraña'
tor de la Escuela, dentro del plazo de c
la convocatoria. ,

cédula personal, un certificado del Re-
gistro civil, por el que se acredite la
edad, certificación de estar trabajando

Articulo 7.° Los exámenes de in
greso tendrán lugar en los meses de

3.° A la solicitud acompañará la IUUÍO Y Septiembffi-
CAPITULO III

Estudios dentro dela Escuela
Articulo 8.° Las asignaturas que

en las minas. fábricas o talleres rela- integran la enseñanza, se distribuirán
cionados con la industria minerometa- según se indica en el siguiente cuadro
lúrgica, firmada por el Director facul- dedicándose en cada una de ellas, por
tativo de la misma, y certificado de lo menos, el número de clases que en

el mismo se indican:buena conducta. e
Í-,-_“__ ;_ e “ w i -

f noneno as cuises al núneao as q1onas_
U ASIGNATURAS

1: Pnmek Año
1 Aritmética Matemáticas.- Grupo A

; p Algebra A I 4 .
~` Trigonometrfa . .

l Geometría métrica . .
`~, Idem descriptiva . . .

f Dibujo geométrico . . _ . .

ll al to a Fa' ' âmfåulo AÑOamen s e ¡earn un a.
¦; Idem de Quimica y Mineralogía

Topografía . . . .
* Dibujo topográfico y práctico .

TERCER Ño
Máquinas y motores . . A .

r Eleotroteonia . . . . .
*il Geologiaay yacimientos' . . . .

¿ Preparación meoåniea de los mineralen y metalurgia general.
ll Dibujo industrial, oroquizaoión y prácticas . _ .
“t _ _ cumro Año _ . _
É Labo°r$›tåì¡eflr|i1ãr:å\I;nì1;›¿::3nea legislación social y minera y

Y Construcciones šltranoportea . . .
1, Siderurgiay me urgia especial ` . .
1 Dibujos de planos mineros, rotulación y prácticas .

É”ía.ín

2

2
l
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3
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105
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105
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52112
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52112
70

105
52 1 2
52 1/2
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En total habrá cinco clases sema-
nales, o sean 175 al año, con ocho ho-
ras semanales de clase y 280 al año, en
cada curso.

La extensión de las referidas asig-
naturas se fijará en los correspondien-
stes programas. _

Artículo 9.° El Subdirector con la
junta de Profesores, estará autorizado
para que exceda el número de clases
-del minimun señalado, siempre que lo
considere oportuno.

Artículo 10. Todos los cursos em-
pezarán el primer sábado de Octubre,
y se darán por terminados el último
sábado de la primera quincena de Iu-
nio, verificándose los exámenes en la
-primera quincena de Julio.

También habrá exámenes en Sep-
tiembre, para los alumnos que hayan
sido suspensos en los exámenes de Iu-
lio, o que no hubieran podido presen-
tarse en dicha fecha a los exámenes
correspondientes.

Durante el curso no habrá ,más fies-
tas que una semana, en Navidad, y el
día de Santa Bárbara, el año que éste
día caiga en sábado o en domingo.

Articulo 11. Los Tribunales se
constituirán con Profesores de la Es-
cuela, y un Ingeniero de Minas por
cada Tribunal, que sea Director de Mi-
nas o esté al servicio de una Empresa
industrial; haciendo el nombramiento
el Subdirector de la Escuela, previo
acuerdo con el interesado, y publica-
ción del Tribunal así constituido en la
tablilla de anuncios, no pudiendo ser
sustituido el Ingeniero de Minas afecto
al Tribunal más que por un Profesor
de la Escuela. ,

Artículo 12. Si por cualquier cau-

ERIA

sa no se hubiese dado el número mini-
mo de clases que previene el Regla-
mento, se prolongará el curso con el
número de clases que fueran necesa-
rias; ' - I

Artículo 13. Las prácticas que se
indican en el Plan de Estudios, se re-
ferirán al levantamiento de planos. ni-
velaciones y trazados relacionados con
trabajos topográficos, trabajos mine-
ros, de preparación mecánica. instala-
ciones eléctricas, de beneficio, obras
de construcción y talleres mecánicos,
y, en general, a todas aquellas que, a
juicio de los respectivos Profesores,
rednnden en beneficio de la enseñanza.

Articulo 14. Terminados los exá-
menes de cada asignatura, el Tribunal
calificará a los alumnos con las notas
de Sobresaliente, Muy Bueno. Bueno,
Aprobado y Suspenso (si el examen ha
sido en Julio), y Aprobado y Desapro-
bado, si ha sido en Septiembre, exten-
diéndose de ello una relación que fir-
marán todos los Ingenieros que cons-
tituyan el Tribunal examinador, y para
ello deberán también tener en cuenta,
además de los resultados de los ejerci-
cios, las notas obtenidas durante el
curso y el número de faltas.

Articulo 15. Los alumnos que hu-
bieran terminado la enseñanza de Ca-
pataces facultativos de Minas y Fábri-
cas Metalúrgicas aprobando los ejerci-
cios que se indican en el plan de estu-
dios y las demás condiciones que se
señalan en el artículo 16, tendrán de-
recho a que se les conceda el- titulo
correspondiente. -

Articuio 16. Para' obtener el titulo
de Capataz facultativo de a Minas y Fá-
bricas Metalúrgicas delMieres, además
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de las condiciones anteriormente enu-
meradas, se precisa:

1.' -Ser español.
2.' Acreditar, después de haber

terminado los estudios en la Escuela,
el haber efectuado las prácticas nece-
sarias en los diferentes servicios de
laboreo de una mina, ciñéndose a las
instrucciones que detalladamente de-
berán ser 'fijadas por el Claustro de
Profesores de la Escuela, exigiéndose
un minimun de ciento cincuenta días
de práctica. Estos días deberán ser
controlados por el Profesorado, -de-
biéndose acompañar también un diario
de las visitas efectuadas, autorizado
porla Dirección de la Sociedad donde
haya verificado estas prácticas.  

Articulo 17. El titulo de 'Capataz
a que se refiere el anterior articulo,
será expedido por 'el Director general
de Minas y Combustible, en vista de
la propuesta que le elevará el Subdi-
rector, por conducto del Director de
la Escuela de Madrid, con remisión de
las notas de calificación.

CAPITULO IV
De los Profesores e

Artículo 18. La enseñanza será des
empeñada por los Ingenieros de Minas
destinados oficialmentea la misma.
Cuando en la plantilla de la Escuela
figure algún Ayudante facultativo o
Auxiliar, éste coadyuvará a la labor
docente, prestando el concurso que
su jefe director le señale, de lo cual se
dará conocimiento al Director de la
Escuela de Ingenieros,

Articulo 19. La dirección de la Es
cuela corresponde al Director de la
Escuela1Especia1 de Ingenieros de Mi-

nas, desempeñando el cargo de Sub-
director el Ingeniero de más categoría,
y el de Secretario, el Auxiliar más an-
tiguo de la plantilla de esta Escuela.

Artículo 20. Las obligaciones de
los Profesores, son: A

1.° Dar lecciones orales y de apli-
cación, y dirigir los ejercicios prácti-
cos delas asignaturas que tengan a su
cargo, ` con sujeción a los programas
aprobados. ~ e

2.° Concurrir a las Juntas y demás
actos de servicio, ayudando al Sub di
rector .en cuanto concierne al manteni-
miento del régimen y disciplina de la
Escuela.

3.° Pasar a Secretaría parte diario-
en que se exprese el número y objeto-
de la lección, las faltas y censuras de-
los alumnos. i

4.° Constituir los Tribunales de-
exameney calificar sus ejercicios.

5 ° -Todas las obligaciones que le
confiera el Reglamento referente a la
Institución «Premio Adaro».

6.° Todas las demás que se con-
signan en este Reglamento.

Artículo 21. Disfrutarán los Pro-
fesores de las vacaciones reglamenta-
rias, siempre que a juicio del Subdi-
rectos no queden desatendidos los dis-
tintos servicios que a ellos están enco-
mendados.

Artículo 22. El cargo de Profesor
será compatible con cualquiera de In-
geniero de Minas que no impida en los
días prefijados la asistencia alas cla-
ses o a alguno de los ejercicios de la
enseñanza establecido en este Regla-
mento; mas para ello es preciso, en
cada caso, la autorización de la Supe-
rioridad, previos los informes del Sub-
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director de la Escuela y del Director
de la Especial de Ingenieros de Minas
de Madrid. -

Artículo 23. Los Profesores, con
el Secretario, presididos por el Subdi-
rector, constituyen la Junta de Profe-
sores, a la que corresponde:

1.° Discutir y aprobar, para ele-
varlos a la Superioridad, los progra-
mas de las materias que son objeto de
la enseñanza de esta Escuela.

2.° Acordar y someter a la apro-
bación del Director dela Escuela de
Ingenieros de Minas de Madrid, la dis-
tribución de los fondos destinados a
la enseñanza y examinar y aprobar las
cuentas. n

3.° Formar el plan detrabajos prác-
ticos señalados en este Reglamento
para los alumnos. A

4.° Acordar, para que sean some-
tidos a la aprobación del Director de
la Escuela de Ingenieros de Minas, la
distribución de los días señalados pa-
ra dar clase, asi como las horas de las
mismas, combinando dias y horas, del
mejor modo posible,-a fin de que los
alumnos puedan asistir con el menor
perjuicio de sus tareas ordinarias de
trabajo.

5.° Todas las demás que le confie-
re este Reglamento.

CAPITULO V

Del Subdirector

Artículo 24. Corresponde al Sub-
director: n g

1.° Cuidar de la exacta observan-
cia del Reglamento y que se cumplan
las órdenes de la Superioridad.

2.° Dictar las disposiciones que

estime oportunas para la buena mar-
cha y disciplina de la Escuela.

3.° Presidir las Juntas de Profeso-
res, hacer que se cumplan sus acuer-
dos y consultar cuanto estime conve-
niente con el Director. g

4." Proponer al Director de la Es-
cuela de Minas cuanto estime conve-
niente para la buena marcha y discipli-
na de la Escuela y mejoras en el ser-
vicio. -

5.” Rendir al Director de la Escue-
la de Ingenieros de Minas un resúmen
mensual de los partes de clases pasa-
dos por los Profesores a Secretaría,
asi como el resúmen de los exámenes
de Junio y Septiembre y relación de
los alumnos matriculados en el año.

6.° Ejercer las funciones de Orde-
nador de Pagos, sometiendo a la apro-
bación de la Junta todos los ingresos
y gastos que tenga la Escuela, rin-
diendo a la Superioridad las que co-
rresponda conforme a las disposicio-
nes que rigen en la materia.

_ 7.° Todas las obligaciones que le
confiere el - Reglamento referentes a la
Institución «Premio Adaro». -

8.° Todas lasatribuciones que le
confiere el presente Reglamento.

CAPITULO VI
Del Secretario

Artículo 25. Además de las clases
prácticas que le puedan corresponder.,
el Secretario tendrá su cargo la orga-
nización y dirección de cuantos regis-
tros y documentos pertenecen a la Se-
cretaria de la Escuela, siendo obliga-
ciones del mismo: '

1 ° Redactar la correspondencia
oficial, rubricando al margen las co-
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municaciones que ha de firmar el Sub-
director. t

2.° Expedir las certificaciones so-
brè todo género de actos del servicio
de la Escuela, que someterá al visado-
del Subdirector. t

R s 3.° Cuidar [de los archivos de la
Escuela, guardando -en 'ellos ordenada-
mente los partes de las 'clases que dia-
riamente rindan los Profesores, y de-
más documentos que deban archi-
varse. r -

4.° Llevar los libros que prescriba
el artículo siguiente. '

- 5.° Inspeccionar y comprobar
anualmente con el Subdirector, el In-
ventario general de la Escuela. _

-6.° Todas las demás obligaciones
que consigne este Reglamento. `

l'Articulo“ 26. El Secretario llevará
los libros siguientes:  i *

1 ° Un libro de matrículas, con los
antecedentes necesarios para la com-
pleta identificación de cada alumno.

2.° Otro donde conste el historial
académico delos mismos.

» 3.° “ Otro en el que se copien las
comunicaciones oficiales recibidas.

i 4.° Otro en el que se consiguen los
documentos que han salido de la Es-
cuela. `

5.°” Libros de actas de 'las Juntas
de Profesores celebradas.

6.° Y otro para copiar los resúme-
nes necesarios de los partes de clases
que se remiten al Director de la Es-
cuela de Ingenieros de Minas.

CAPITULO VII
De los alumnos,

Artículo 27. Las obligaciones de
los alumnos son:

1.° Dar conocimiento a Secretaria
de las señas de su domicilio a princi-
pio de cada curso y cuantas veces va-
rien deresidencia. ›

- -2;-° ~Cu'mplír estrictamente las dis-
posiciones emanadas del Director, In-
genieros y Auxiliares afectos a la Es-
cuela, en lo que atañe a los deberes de
los alumnos, al orden de las clases y
al régimen de la enseñanza. _ «

s 3.° -lndemnizar los' desperfectos
que por incuria o mal trato causen en
el material de enseñanza que manejen.

4.°_ Los demás impuestos en este
Reglamento.

Artículo 28. La asistencia a clase
es obligatoria. El alumno que durante
el año cometa faltas de asistencia cuya
suma parcial en cada asignatura exce-
da de 15 por 100 del número de clases
dadas en ella, perderá el derecho a ser
examinado de la misma en Junio. Si el
número de faltas es superior a 20 por
100 del de clases, tampoco podrá ser
examinado en Septiembre.

Artículo 29. No obstante lo dis-
puesto en el artículo anterior, podrán
elevarse las cifras citadas al 20 y 25
por 100, respectivamente, cuando en
concepto de la Junta de Profesores y
previa solicitud del interesado, quede
justificado que las faltas se' han come-
tido por motivo totalmente indepen-
diente de la voluntad del alumno.

Articulo 30. En caso de que las
faltas dependiesen del servicio militar
obligatorio y previa, siempre, análoga
justificación, la Junta de Profesores
acordará si cabe poner un límite mayor
o si procede en justicia imponer la sus-
pensión de estudios. _

Articulo 31. En caso de que las de
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un curso no eximiera al alumno de la
obligación de asistir en el curso si-
guiente a-las clases de las asignaturas
que no hubiera aprobado, en las mis-
mas condiciones- de los que las cursan
por primera vez, salvo lo que dispone
el artículo 32.

Artículo 32. Los alumnos que hu-
biesen aprobado todas las asignaturas
del primero, segundo y tercer año,
menos una, podrán cursar el-siguiente,
con la condicion indispensable de apro-
bar antes que las de éste, la asignatu-
ra pendiente.

Articulo 33. Estarán sujetos los
alumnos a correcciones disciplinarias
cuando falten a lo prescrito en este
Reglamento, asi como a la subordina-
ción y compostura.

Articulo 34. Estas faltas se corre-
girán según su mayor o menor gra-
vedad: I  

1.° Con reprensión privada. R
2.° Con trabajos extraordinarios,

que consistirán en la ejecución de tra-
bajos gráfìcos o analíticos y en horas
distintas de las señaladas para las cla-
ses. '

3.° Con pérdida de curso.
4.° Con expulsión de la Escuela.
Articulo 35. La primera y segunda

corrección a que se refiere el articulo
anterior, se podrá imponer directamen-
te por el Subdirector o por los Profe-
sores, dando cuenta a aquel. La terce-
ra, por el Subdirector, previo acuerdo
de la Junta de Profesores. La cuarta
corrección se impondrá por el Direc-
tor de la Escuela de Ingenieros de Mi-
nas, previa propuesta de la Junta de
Profesores de esta Escuela. ,

Articulo 36. Durante el curso de-

RJ A

berán los alumnos contestar a las pre-
guntas que el Profesor les dirija en
las clases orales y efectuar los ejerci-
cios que se les señalen para las clases
de aplicación.

Artículo 37. Las explicaciones que
los alumnos dén en clase cuando fue-
ren-preguntados y el aprovechamiento
que demuestren en los exámenes, asi
como las Memorias y demás trabajos,
serán juzgados por los_Profesores res-
pectivos con puntos comprendidos en-
tre el 0 y 20. El número 10 señala el
minimo de puntos necesarios para la
aprobación. R

Articulo 38. El alumno que no
pueda obtener la aprobación de algu-
na asignatura durante tres cursos ,
será excluido de la Escuela. g

Articulo 39. Los alumnos podrán
interrumpir la continuidad de los es-
tudios a que se refieren los artículos
anteriores en caso de que por enferme-
dad o cualquier otra causa no estén
en condiciones de proseguir un curso
comenzado o de comenzar los suce-
sivos. _ s

Cuando así ocurra, podrán solicitar
y obtener la suspensión de estudios
sin que se considere perdido el curso
comenzado.

Artículo 40. Para que cese la sus-
pensión de estudios, bastará con que
lo solicite el interesado antes del día
1." de Octubre.

` CAPITULO VIII
Del Conserje y personal subalterno

Artículo 41. El personal subalter-
no de la Escuela estará formado por
un Conserje.

Articulo 42. El Conserje estará a
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las órdenes del Subdirector y su nom-
bramiento se efectuará por el Director
general de Minas y Combustibles.

Artículo 43. El Conserje estará
encargado y será responsable del aseo
y limpieza de la Escuela. g

De ser posible, deberá habitar en el
Establecimiento y permanecer en él
durante las horas que el Subdirector
le señale. L

Articulo 44. ` El Conserje, al tomar
posesión de su destino, recibirá un
duplicado de inventario de los enseres
que existen en el Establecimiento, ha-
ciéndose cargo de ellos y conservando
el inventario en su poder, archivándo-
se el duplicado.

Los inventarios serán firmados por
el Secretario y el Conserje y el Subdi-
rector, debiendo revisarse anualmente.

Artículo 45. Son obligaciones del
Conserje: ` B

1.° Dar parte 'al Subdirector de
cuantas novedades ocurran en el Esta-
blecimiento. s

2.° Realizar las compras de los
efectos que deban* adquirirse para el
servicio de la Escuela, cuando lo orde-
ne el Subdirector y acomodándose a
sus instrucciones.

3.° Cumplir cuantas órdenes se le
transmitan por el Subdirector o por
los Profesoresfrelativas al servicio del
Establecimiento.

CAPITULO IX
Traslado de matrículas

Articulo 46. Los alumnos que por
cambio de residencia quisieran conti-
nuar sus estudios en otra Escuela de
Capataces, lo solicitarán del Subdirec-
tor de ésta, acompañando a la instan-

cia certiiìcación de estudios aproba-
dos, en vista de los cuales el Subdirec-
tor elevará su informe proponiendo la
posibilidad y forma de adaptación al
plan de estudios-de la -nueva Escuela
al Director de la Escuela Especial de
Ingenieros de Minas, para que resuelva
lo que proceda.

'  Ilmo. Sr.:,Visto el Plan de es-
tudios y Reglamento de la Escuela
de Capataces facultativos de Minas
y Fábricas metalúrgicas de Mieres,
formulado con arreglo a lo pre-
ceptuado en el ,artículo 4.° del Real
Decreto número 2.506 de 13 de
Noviembre de 1930.

Vistos los informes favorables
emitidos por la junta de Profeso-
res de la Escuela Especial de In-
genieros de Minas y el consejo de
Minería, p

Este Ministerio ha tenido a bien
aprobar el Plan de estudios y Re-
glamento de la Escuela de Capata-
ces Facultativos de Minas y Fábri-
cas metalúrgicas de Mieres, que se
inserta anteriormente.

Lo que comunico a V. I. para
conocimiento y efectos. Madrid 18
de Noviembre de 1931.

P. D.

F. GoRDóN ORDAS
Sr. Director General de Minas y

Combustibles.
«Gaceta del 3 de Diciembre de 1931
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de Goma y Telas para transporte.
Tubos de goma para aire comprimido

marca "Para" y “Paracord“. _ I
_ _  I'  “CasaTripIetoro“ - MADRID

F I Claudio Coello, 6 -Apt. 789
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e ' TARIFA DE .Anuncios l
ø

Plana entera, por un ano . . “ . 150 pesetas
Media plana, nid. id. ' . _ . 90 _ ›
Cuarto de plana, id. id. '. . . 60 ›

Por inserciones sueltas, 20 por 100 de aumento. *_
, Reclamos y noticias en el texto, precios convencionales
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¿conos M01)-r-:LADOS MARTIN SIEMENS Y Etfiormcos, DE

cUALoU1Eu I›UP.P.zA Y PARA Tona cursa DE Pinzas,
HASTA 20 '1¬oNI-¬.LA1›As DE PI-:so

MATERIAL PARA MINAS, FERROCARRILES
Y TRANVIAS

RUEDAS DE ACERO

RODA MENES DE RODILLOS, TUBO Y CA ZOLETA

APARATOS DE FRENO PARA PLANOS INOLINADOS

ENGRASES EN BRUTO O FRESADOS

BA R RAS DE MINAS

CARRILES

PUNTAS :: ALAMBRES :: ESPINO

DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA Al. DIRECTOR DE LAS

FÄBRICHS DE MOREDFI Y GIJON
APARTADO 23. GI-.JON
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